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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios áue hayan de in-
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto Se pa
sa rán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de abril de Í839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS Í>K SUSCHICION.—Fñ ésta capital, Hoyado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BoufcriN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del impoWe del tiempo; del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades", escépto las 
n« e'sean á instancia departe no pobre, ge-insertarán 

•oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmii-
mas; pero los de. interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Blecciones.—Ayuntamientos.—Circular. 

Debiendo dar principio el dia 18 det 
corriente las elecciones generales de 
Ayuntamientos, con arreglo á lo dispues
to^ por el Gobierno Provisional en 24 de 
noviembre último, este Gobierno de p r o 
vincia, cumpliendo lo prevenido en la d i s 
posición 6." do la circular del Ministerio 
de la.Gobernación de 7 del m i s m o , publi
ca á continuación un estado espresivo de 
los Concejales que ha de elegir cada p u e 
blo y Alcaldes que le corresponden con 
arreglo á lo determinado por el a r t . 33 
de la ley orgánica municipal de 21 de 
octubre próximo pasado; y á fin de que 
los señores Alcaldes populares que hoy 
funcionan puedan ejecutar las opera
ciones que por la ley les están encomen
dadas con toda imparcialidad y conoci
miento de sus atribuciones, he acordado, 
en consonancia con lo dispuesto en el 
decreto sobre ejercicio del sufragio u n i 
versal, hacerles la prevenciones siguien
tes: 

1. a El dia 18 del actual , a las nueve en 
punto de su mañana, sereunirán en el sitio 
que el Alcalde haya designado al efecto, 
los electores de cada colegio, y ocupando 
la presidencia de este el Alcalde, Conce
jal ó Alcalde de barrio que asistiere á él, 
declarará en nombre de la ley abierta 
la sesión de la J u n t a preparatoria, en el 
momento mismo de dar la hora señala
da. Habrán sido antes colocadas sobre la 
mesa las matrices de las cédulas de v e 
cindad establecidas en el ar t . 4.° de* 
decreto sobre el ejercicio del sufragio, f e 
cha 9 de noviembre último, en la parte 
concerniente al colegio; una lista por or
den numérico dé los electores del mismo, 
con dos casillas en blanco para estampar 
«n ellas la palabra votóy y en fin, se 
cumplirán las demás formalidades y p r e -

venciones de los artículos, 28, 29,30 y 31 
del mencionado decreto. 

2.* Asociado ya el Presidente de los 
cuatro señores escrutadores que han de 
ser elegidos entre los mas anc ianoaymas 
jóvenes, previa invitación que les haya 
hecho y resueltas las reclamaciones que 
sobre la edad pudieran hacerse, con a r 
reglo al art . 32 anunciará el Presidente 
que se procede á la elección de la mesa, 
la cual sé'compondrá dé ún Presidente y 
cuatro Secretarios escrutadores elegidos 
en votación secreta, por papeletas y á 
pluralidad de votos. 

3 . a Empezada la elección de la mesa 
en la forma y de la manara que- d e t e r m i 
nan los artículos, 33. 34, 35 y 36, cont i 
nuará hasta las tres de la tarde, en cuya 
hora el Presidente, en nombro de la ley, 
prohibirá que se permita la entrada en 
el local de la elección á persona alguna> 
cerrando las puertas si necesario fuera 
Hecha esta prohibición, se acabarán de 
recibir los votos de los electores presen
tes; y luego que hubiere votido el último 
en, concepto de la mesa, preguntará el 
Secretario escrutador e n a l t a voz y hasta 
tres veces: «Hay algún elector presente 
que no haya votado.» No habiendo quien 
reclame, el Presidente dirá: «Queda cer
rada la votación de la mesa.» Y desdo 
aquelmomento no se admitirá voto a l 
guno y se permitirá de nuevo la entrada 
en el local. 

4.* Cerrada la votación, un escru
tador leerá en voz al ta los nombres do 
los electores que hayan tomado par te , 
contará y declarará su número al t e rmi 
nar la lectura, y enseguida el Presidente, 
abriéndola urna, comenzará el escrutiuio. 

6. a Hecho este, aclamados los que r e 
sulten elegidos, quemadas las papelatas 
de los votos y ejecutadas en fin coantas 
operaciones determinan y en la forma 
que se previene en los artículos 39 hasta 
el 48, el Presidente de la Jun ta prepara
toria dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secretarios escrutadores ele
gidos, declarando constituido el colegio 
electoral, y retirándose, si no fuera elec
tor del mismo. 

6.*„ E l Presidente y Secretarios esc ru- ( 

tadores interinos redactarán ,y firmarán 
el acta de la Jun ta preparatoria y la d e - ' 
positarán en la Secretaría del Ayun ta 
miento, autes de las once de la mañana 1 

del dia siguiente, donde podVán exami - , 
narla los electores que quisieren. 

7.* Constituido el dia 19 el colegio 
electoral á las nuevo de la mañana , su, 

Boletín Oficial núm. 284 correspondiente 
al 27 del misino mes y año, verificándose • 
por consiguiente ol escrutinio general el 
23 del actual , la éspósicion al público de 
las listas.de los elegidos el 24 y admi 
tiéndose las escusas y reclamaciónnes de 
que habla el .art. .69 del decreto sobro 
sufragio y a ci tado, has ta el 26 del mismo. 
. 11. Verificadas todas estas operacio-

Presidente declarará que se empieza la nes de la manera que queda espresada, y 
votación para cargos municipales. 

8.* Hecha la votación de este dia 1 

observando las formalidades y disposi
ciones de los artículos 52, 53 y 54, se 
procederá á las cuatro en punto de la 
tardo al escrutinio, en la forma que se 
previene en los 39, 40, 41 y 42 ya c i t a 
dos, publicando este, confrontándolo con 
el número de electores anotados, q u e 
mando las papeletas y levantando por 
último el Presidente la sesión, el que acto 
continuo, acompañado de los Secretarios 
escrutadores redactará y firmará el acta 
de la manera qae se previene en el a r 
tículo 57. 

9.* Antes de las nueve do la mañana 
del dia siguiente 20 cuidarán estos, bajo 
su responsabilidad, do que se fijen listas 
á la puerta del colegio electoral con los 
nombres de los electores que el dia an t e 
rior hayan tomado parte en la votación, 
y de los que hubiesen obtenido votos, 
continuando esta en la misma forma que 
el precedente y sin necesidad de aviso 

El inmediato 21 continuará y t e r m i 
nará la votación como tercero y último 
dia de elección para cargos municipales, 
pudiéndose omitir sin embargo la r e u 
nión de este; pero solo en el caso de h a 
ber votado el anterior 20 todos los e lec
tores del distrito inscritos en las listas. 

10. Concluida la votación del último 
dia se procederá á la estension del acta 
parcial , publicación de listas deque t ra ta 
el a r t . 58, acta general del colegio que 
resuma los resultados de los escutinios 
anteriores, y se ejecutarán todos los demás 
actos que detal ladamente espresan los 
artículos 60 hasta el 70, sin mas variación 
que la de fechas que marca la circular de 
24 de noviembre úl t imo, inserta en el 

cumplidas Jásdemás prescripciones de "Ja, 
*ey, los . i i n e v o s Ayuntamientos, en los 
pueblos 'q'dd no hubiere reclamaciones ó 
escusas,.aunque en las actas se h a y a n 
presentado a lgunas protestas , se const i 
tuirán con arreglo al a r t . 42 al 47 de la 
orgánica municipal de 21 de octubre, c e 
sando en sus cargos los Concejales sa l ien
tes y cumpliendo los entrantes al tomar 
posesión, Con todas las formalidades que 
los mencionados artículos previenen se 
observen. 

Abrigo la íntima convicción de que los 
señores Alcaldes populares, sin ab roga r 
se mas atribuciones que las que la ley les 
concede, contribuirán á que en las i n m e 
diatas elecciones, en que en las primeras 
la Nación va á practicar eL ejercicio del 
sufragio universal, conquistado por la glo
riosa revolución de setiembre, se h a g a 
uso de este derecho con el mayor orden, 
la mas amplia libertad y con sin igual 
imparcialidad, garantizando por su par te 
todas las opiniones, de manera que el 
ciudadano honrado tenga la segoridad 
de que emite libremente su voto, con la 
conciencia de lo q u e l o dicte y aconseje e l 
supremo interés de la patr ia . Estos son 
los mas vivos deseos del Gobierno Provi
sional, repetidamente espresados en d i 
ferentes ocasiones; y los mismos que la 
Autoridad superior civil do la provincia, 
como las municipales que hoy funcionan, 
tienen el deber do secnndar. 

Madrid .10 de diciembre de 1868. 

El Gobernador, 

J o a n Moreno Benitez» 

i 
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M artes 15 de Diciembre de 1868. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Elecc iones .—A y untamientos . 

ESTADO ESPRESIVO del número de Concejales que ha de elegir cadapueblo, y de los Al-
caldes que le corresponden con arreglo al art. 33 de la Ley orgánica Municipal, pu
blicado en cumplimiento de lo prevenido en la disposición 6." de la circular de 10 
de noviembre \Utimot y en vista de los padrones de vecindario remitidos á este Go
bierno por los respectivos Ayuntamientos populare*. 

Nombre de los pueblos. 

Ajalvir 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
Ambite 
Anchóelo 
Alpedrete 
Aran jucz . . , 
Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y 

el de Vilcb.es 
Arroyo-Molinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el 

parador del puente de Viveros . . . 
Batres 
Becerril de la Sierra 
Bel monte de Tajo 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanil los. . . 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bostarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruelos y Camarma 

del Caño 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Canencia 
Canillas 
C ñu i Hojas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Caraba ña 
Casarrobuelos 
Cercedilla 
Cenicientos 
Cervera de Boitrago 
Ciempozuelos y casa de postas de 

Espartinas 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalva y la fonda de la 

Trinidad 
Corpa 
Coslada 
Cobeña 
Cubas 
Chamart in y Tetuan 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Daganzo de Arriba y Daganzo de 

Abajo 
E l Álamo . 
E l Berrueco 
E l Escorial de Abajo 
E l Molar 
E l Pardo 
E l Prado 
E l Vellón 
Estremera " 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Serracines 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y el despoblado de Cua-

dron 
Gargant i l la y el despoblado de P í 

nula de Boitrago 
Gascones: 
Guada h x • • • • • • 
Guadarrama y Venta de Juan Calvo. 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón 
Horcajo y Aos los . . . 

Número de 
vecinos 

electores. 

ídem de 
Alcaldes 

qne le cor
responden . 

242 
80 

1496 
316 
138 

35 
352 
168 

90 
80 

1582 

1 2 0 

951 
33 

319 
31 

139 
240 

36 
150 
200 

92 
192 
800 
140 
316 

70 
336 

102 
29 

353 
180 

63 
67 

300 
450 
500 

65 
190 
380 

54 

602 
90 

1277 
1173 

80 
118 

177 
159 
110 
96 
65 

290 
257 

1195 
58 

182 
155 
55 
70 

371 
195 
550 
209 
536 

87 
46 

528 
544 
159 
266 
211 

125 

90 
50 

323 
210 
850 
134 
127 

\ J 5 

ídem de 

Regidores. 

Total de 
Concejales 
que debe 

elegir. 

1 y . 6 7 
1 í / l 8 J>l 1 4 

2 12 14 
1 6 7 
1 6 7 
1 3 4 
1 » 6 7 
1 6 7 
L 3 4 
1 3 4 
2 12 14 

1 6 7 

2 9 11 
1 3 4 

1 6 7 
1 8 4 
1 6 7 
1 6 7 
1 3 4 
1 6 7 
1 6 
1 3 4 
1 6 7 
2 9 11 
1 6 7 
1 6 T 
1 3 4 
1 6 7 

1 6 7 
l 3 4 
1 6 7 
1 6 7 
1 3 4 
1 3 4 
1 6 7 
1 6 7 
1 6 7 
1 3 4 
l 6 7 
1 6 7 
1 3 4 

2 9 11 
1 3 4 
2 12 14 
2 12 14 
1 3 4 
1 6 7 

1 6 
1 6 7 
I 6 7 
1 3 4 
1 3 4 
1 6 7 
1 6 7 
2 12 14 
1 3 4 

1 6 7 
1 6 7 
1 3 : 4 
1 3 4 

! 1 6 7 
1 6 7 
2 9 11 
1 6 . 7 
2 9 11 
1 3 4 
1 3 4 
2 9 11 
2 9 11 
1 6 7 
1 6 7 
1 6 7 

1 6 

1 3 4 
1 3 4 
1 6 7 
1 6 7 
2 9 11 
1 6 7 
1 6 7 

Nombro de los pueblos. 

~7r— I 

Hoyo dé Manzanares 
Humanes . . . . 
Húmerjp.[.. ¿, 
La Acerada. 

Número de 
vecinos 

electores. 

La Alameda y el caserío de Cor-
raleio 

La Cabrera de Boitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas y el parador de Matas 

Altas 
Léganos y el despoblado de Polvo-

raDca 
Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos . . . 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyoela y Reíanos 
Madarcos 
Madrid 
Majada honda 
Maogiron y Cinco Villas 
Manzanares el Real . 
Meco y el caserío de Bujes 
Mejorada del Campo 
Miraflore8 de la Sierra 
Montejo de de Sierra 
Moraleja deEnmedio y el despobla

do de Moraleja la Mayor 
Moralzarzal 
Mor ata 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalagamella 
Navalafuente 
Navalcarncro. . . . ' 
Navarredonda y San Mames 
ISavas de Buitrago 
Navas del Rey 
JSuevo-Bastan 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Ja rama y el caserío 

de. Velvis 
Paredes de Buitrago 
Parla 
Patones 
Podrezoela 
Pelayos 
Perales de Tajuña 
Pezue ladc las Torres 
Pinil ladel Valle 
Pinto y parador de Pinto 
Piñuecar, Vellidas y Gandullas . . . . 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey 
Práden* del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijornay Perales de Milla 
Rascafría y el Monasterio del P a u 

lar 
Redueña 
RivaUjada y el despoblado de Z a r 

zuela del Monte 
Rivas y Vaciamadrid 
Robledillo de la J a r a y El A t a z a r . . 
Robledo de Chávela.. . ' . 
Rcbregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo 
San Martin de la Vega y Gozquez.. 
San Martin de Valdeiírlesias 
San Sebastian de los Reyes, F u e n 

te el Fresno y Venia de Pesadilla. 
Santa María déla Alameda 
San torcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia 
Torrejonde Ardóz 
Torrejón de la Calzada 
Tor rejón de Vela seo 
Torrelagona 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda. 
Torres 
Valdaracete y el despoblado de 

Fuente el Saúco 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdelaguna 

100 
138> 
123 
82 
40 

54 
100 

6* 
90 
58 

200 

695 
217 

52 
112 
230 
16 2 
139 

35 
78.223 

194 
86 
91 

230 
208 
477 
156 

180 
109 
074 
346 

54 
126 
49 

818 
83 
55 

160 
63 

252 
45 

177 
62 

240 
72 

134 
18 

382 
191 

46 
53o 

G6 
2 6 0 
227 

88 
60 
70 

181 
40 

82 
80 

107 
3C0 
132 
144 
95 

162 
576 
252 
765 

300 
500 
177 
38 

103 
71 
35 
96 
72 

241 
no-
485 

60 
304 
555 

69 
5 1 . 

215 

318 
125 
135 

ídem de Al
caldes, que 
les corres-

pondera 

M ' 'ir • 
1 

ídem de Re

gidores. 

3 
6 
6 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

6 

9 
6 
3 
6 
6 
6 
6 
3 

36 
6 
3 
3 
6 
6 
6 
6 

6 
6 
9 
6 
3 
6 
3 
9 
3 
3 
6 
3 
6 
3 

6 
3 
6 
3 
6 
3 
6 
6 
3 
9 
3 
6 
6 
3 
3 
3 

6 
3 

3 
3 
6 
6 
6 
6 
3 
6 
9 
6 
9 

6 
6 
6 
3 
6 

•3 
3 
3 
3 
6 
6 
6 
3 
6 
9 
3 
3 
6 

6 
6 
6 

Total de 
Concejales 
que debe 

elegir. 

4 
7 
7 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 
4 

11 
7 
4 
7 
7 
7 
7 
4 

47 
7 
4 
4 
7 
7 
7 
7 

7 
7 

11 
7 
4 
7 
4 

11 
4 
4 

l 
7 
4 

7 
4 
7 
4 
7 
4 
7 
7 
4 

11 
4 
7 
7 
4 
4 
4 

7 
4 

4 
4 
7 
7 
7 
7 
4 
7 

11 
7 

n 

7 
7 
7 

7 
4 
4 
4 
4 
1 
7 
7 
4 
7 

11 
4 
4 
7 

7 
7 
7 
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Martes 15 de Diciembre de 1868. 

ídem de A!- Total de 
Número de caldesquc ídem de Re- Concejales 

. Nombre de lospueblo». vecinos , les conos- ( J U ? A „ ; Í 
electores. pondeu, oidores. eie e ir. ——— — • ~ 

V^ldemanco. 9* i 5 * 
Valdemnqueda ou 1 •> 
Valdemonllo y Peralejo 4 6 2 1 « 7 
Valdemoro 496 • 1 . . J> 
Valdeolooos y Alalpardo 66 ^ 

Valdilecha 272 1 t> > 
Val*erde 59 1 3 

í - : & a n A 0 V o V i o : : : : : : : : : : : 1 f 

Venturada QST 1 a 7 
Vicálvaro y el caserío de tAmbroz. 327 1 
Villaconejoa 302 1 o 
Villamanta gg J ° 7 

Villamantilla . 127 1 o 7 
Villamauriqnc de Tajo, el caserío 

deBuenameson y Salinas de Car- ~ 
caballana 1 4 4 1 6 

Villanueva de la Cañada y Villa- « 7 
franca del Castillo }50 1 » 7 

Villanueva del Pardillo 1 0 6 1 

Villanueva de Perales de Milla y 3 4 
caserío de Valdetablas 80 1 * 7 

Villar del Olmo ]• J u 

Villan-jo de Sálvanos ™7 2 7 
Villaverde 2o4 1 o 
Villavieiosa de Odón y Sacedon de A -

•—• 
Total general de eleetores de * 

laprovincia 123.890 » _ ^ L _ 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 8 . - E 1 Gobernador, J u a n Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— 
Número 300. 

Loa Alcaldes de los pueblos de esta 

Srovincia, Quardia civil y demás depen
dentes de mi Autoridad, procederán á 

la busca y captura del músico desertor del 
primer regimiento de Ingenieros, En r i 
que Mosquera Amet, poniéndolo en caso 
de ser habido, á disposición del cscelentí-
simo señor General Gobernador de esta 
plaza. 

Señas. 

Edad 17 años, estatura regalar , pelo 
rubio, ojos pardos, nariz roma, barba 
lampiña,color bueno. 

Madrid 12 de diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°—Suministros. 

Reunida la Diputación provincial con 
asistencia del señor Comisario de Gue r 
ra, á fin de dar cumplimiento á lo preve
nido en reales órdenes de 15 de setiembre 
de 1848 y 22 de marzo de 1850, acordó 
en sesión de 11 del actual que los precios 
á que han de abonarse los suministros h e 
chos al ejército y Guardia civil durante 
el mes de agosto último, sean los s i 
guientes: 

Escudos. Milésimas 

Pan, ración » 148 
Cebada, fanega . . 3 882 
Pa ja , arroba » 459 
Aceite, idem 6 859 
Leña , ídem » 157 
Carbón, idem » 473 

Lo que he dispuesto so inserte en es
te periódico oficial para que llegue á n o 
ticia de los pueblos de esta provincia. 

Madrid 12 de diciembre de 1868. 

El Gobernador^ 
J u a n Moreno Beni tez . 

JUNTA PROVINCIA L DK PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID. 

Educar é instruir al pueblo para que 
conozca y cumpla la estension ó impor
tancia de todos sus deberes y para que 
ejerza dignamente todos sus derechos, ba 
sido y será siempre una empresa de i n 
mensa trascendencia, que ocurja la pre
ferente atención de cuantos se interesan 
por la prosperidad moral y material de 
la patria. Difundir los conocimientos ú t i 
les, hacerlos aplicables á tas necesidades 
de la vida, aspirar á que no haya en 
nuesta Península un solo individuo que 
ignore lo que debe á Dios, lo que debe á 
la patria y lo que se debe á sí mismo, 
como hombre y como ciudadano, es una 
aspiración nobilísima y levantada, que 
honra y enaltece á quien la siente, y ha
cia ella hay que llamar el concurso de 
todas las inteligencias, de todas las vo
luntades y de todos los corazones gene
rosos. 

La libertad no se concibe sin la i n s 
trucción; así que los pueblos libres del 
siglo XIX ostentan con orgullo á la faz 
del mundo la estadística do sus escuelas, 
de los alumnos que las frecuentan, de los 
recursos que á ellas se destinan y de los 
satisfactorios resultados que producen; y 
es, y con razou, que allí donde la l iber
tad no tiene obstáculos ni diñcuLtadcs, 
allí el ejercicio de los derechos indivi
duales, las agitaciones de la vida públ i 
ca, las luchas, las victorias y las derrotas 
de las opiniones controvertidas encuen
t ran un saludable contrapeso en el s e n 
tido común y práctico de las muchedum
bres, que educadas é instruidas conve
nientemente saben ejercer con dignidad, 
con calma y con verdadera conciencia 
SUB derechos políticos, y van después á 
buscar en el trabajo, en la virtud, en la 
economía y en la frugalidad, las fuentes 
del bienestar privado que aumentan el 
caudal del b i enes t a r^ de la riqueza p ú 
blica, dejando al pader central la d i r ec 
ción de lo grande, de lo trascendental, 
moviéndose cada uno dentro de su c í rcu

lo sin estorbarse ni oponerse, y llevando 
á la vida de las naciones esa natural 
monía de la que resulta la felicidad den
tro y el respeto y la admiración de los 
estraños. 

Amparar y pro tejer la educación po 
pular es contribuir de una manera eficaz 
y poderosa á asentar sobre sólidas bases 
la prosperidad moral y material de los 
pueblos. Desarrollar la inteligencia de 
las masas, educar su voluntad, , inspirar
les los grandes,sentimientos y las g r a n 
des virtudes, cívicas, enseñarles la p r á c 
tica do sus deberes y el ejercicio de sus 
derechos, es tanto como darles nueva v i 
da para que en todas las manifestaciones 
de ella adquieran esa energía moral sin 
la cual es imposible llevar á cabo el fin 
común de actividad con qne la Providen
cia distingue á los pueblos, que, como el 
nuestro, están llamados á representar un 
gran papel en la historia de la huma
nidad. 

Comprende la enseñanza popular m u 
chos y diversos grados; cada uno tiene 
su carácter, cada uno exige su organiza
ción especial, cada uno sus diferentes 
medios de aplicación; pero todos juntos 
contribuyen á dar al hombre ese alimen
to espiritual, ese precioso pan del alma, 
fuente do toda cultura y de toda prospe
ridad. Y si siempre ha sido un deber de 
la administración pública educar al niño 
para que aprenda á ser hombre, educar 
á la mujer para que aprenda á ser madre; 
hoy que se siente el vivísimo deseo de 
practicar y ejercer la libertad;, hoy que 
el pueblo con so sensatez y su cordura 
da irrefragables pruebas de que sabe con
quistarla y de que es digno de ella, hoy 
es necesario 6 indispensable educar é 
instruir al hombre para que, sin dejar de 
ser buen hijo, buen esposo y buen padre, 
aprenda también á ser buen ciudadano. 
Es indispensable que las masas sientan 
la necesidad de la educación y de la ins
trucción ; es indispensable que se les 
prodiguen á manos llenas esos conoci
mientos que en otras/ naciones son ya el 
patrimonio do todos, y que entre nos
otros son el patrimonio vinculado de unos 
pocos; es indispensable, en fin, que no 
haya uno siquiera qne no conozca las 
ventajas prácticas de la lectura y de la 
escritura, las aplicaciones morales del 
cálculo, las sencillas nociones do la 
geometría y del dibujo lineal, los vul
garísimos fundamentos y las facilísi
mas aplicaciones de los conocimientos 
útiles, las y a triviales verdades del de
recho público, de la economía políti
ca y de la administración: que el que 
tiene que ganarse su subsistencia en las 
rudas faenas del camp->, del taller ó de 
la fragua, y ejercer además los derechos 
del ciudadano, necesita ennoblecer su 
espíritu, progresar en suoficiq y descan
sar de sus rudas faenas, alimentando su 
corazón en todo lo grande y generoso; y 
la enseñanza popular, que tiene por fin 
hacer á los hombres mejores y mas i n s 
truidos, cuenta siempre con medios so
brados para formar laboriosos y honrados 
ciudadanos. 

Para lograrlo, existen ya en esta pro
vincia algunos centenares de escuelas de 
adultos, concurridas por mas de 15.000 
alumnos, que antes carecían de toda cu l 
tura, de toda instrucción; pero que la J u n 
ta de Instrucción pública con sus entusias
tas excitaciones, .'as Autoridades locales 
con su patriótico celo, los Ayuntamientos 
con su generoso desprendimiento, las J u n 
tas de primera enseñanza con su constan
te vigilancia, las familias con su vivísimo 
deseo de hacer felices á sos hijos, y lo 8 

maestros con su abnegación y con su i n 
teligencia, hace ya cinco años que todos 
juntos y cada uno de por sí, corporacio
nes 6 individuos, no han perdonado m e 
dio alguno para, educar v instruir á la 
juventud, para honrarla y ennoblecerla; 
porque nada honra tanto al hombre co
mo la virtud y la ciencia, esa virtud m o 
desta, cristiana, que goza ou la práctica 
del bien, y esa ciencia popular, soucilla, 
aplicable á las necesidades de la vidft, 
siempre llena de, encantos y de placeres 
indecibles, que enseña sin pedantería, 
esplica sin presunción y hace ver al h o m 
bre de nnestro3 campos y de nuestros t a 
lleres de lo que es capaz la virtud y la 
instrucción, fecundos y abundantes m a 
nantiales que, como queda dicho, a u 
mentan el bienestar privado, endulzan la 
vida doméstica, y van á reflejar sobre la 
riqueza y la felicidad pública. 

La Jun ta de Instrucción pública en sus 
repetidas y enérgices circulares dio ya á 
conocer el carácter de las escuelas de 
adultos, esplicó su organización y ap lau
dió con justicia los brillantes resultados 
obtenidos en ellas, y sería hoy inferir 
una grave ofensa á los Ayuntamientos y 
á las Jun tas locales, encargados del fo
mento y de la prosperidad de la primera 
enseñanza, si la Jun ta , que hoy toma á 
su cuidado tan importante y t rascenden
tal asunto, dudara por un momento que 
ahora como siempre no han de prestarle 
todo su apoyo y eficaz cooperación, para 
que inmediatamente, y con sencilla y 
solemne pompa, se abran las escuelas de 
adultos, se excite el celo de las familias, 
de los alumnos y de los maestro?, con 
el fin de que c a l a cual pon^a do su par te 
todo el interés y todo el p*mo,ti$mp que 
inspira la obra de regenerar la sociedad 
por medio de la educación y de la i n s t r u c 
ción. 

Al efecto, la Jun ta ha aborda lo en su 
primera sesión, que se abran inme
diatamente lasrefondas escuelas do adul 
tos, que se las provea de cuanto necesiten, 
teniendo en cuenta las cantidades c o n 
signadas en los presupuestos municipales 
para este objeto, ó pidiendo la corres
pondiente autorización para destiuarles 
las que conceptúen necesarias; que por 
las referidas corporaciones populares se 
procure con incansable afán aumentar el 
número de tan importantes estableci
mientos; quo les dediquen su paternal y 
entusiasta solicitud y participen i n m e 
diatamente á esta J u n t a la inauguración 
del presente curso escolar, con todo lo 
demás que le sugiera su patriótico in t e 
rés para conseguir la mejora de la e d u 
cación popular. 

La Jun ta provisional abriga la funda
da esperanza do que sus ^ci taciones serán 
acogidas con especial-bonevolencia y cree 
que no apela en vano á los honrosos sen 
timientos que tanto distinguen á las a u 
toridades, corporaciones y maestros que 
tienen á su cuidado difundir y mejorar 
la enseñanza de lajuventud. 

Animada como está la Junta provincial 
de los mas nobles propósitos, dispuesta 
-á plantearlos con la pertinaz insistencia 
y el ardiente entusiasmo quo inspira 
siempre misión tan civilizadora, y pe r 
suadida de quo ahora ó nunca es la oca
sión de desarrollar todas las favorables 
consecuencias de una buena enseñanza 
popular, está también convencida la 
Jun t a de que sus propósitos no pasarán 
de tales si los Ayuntamientos, las Jun t a s 
locales, las familias, los maestros y cuan 
tos se interesan por el glorioso porvenir 
de la patria, no le prestaran su eficaz 



Martes 15 de Diciembre de 1868. 

cooperación y 8a 'ilustrado y generoso 
concurso. 

Madrid 5 de diciembre de 1868.—El 
Presidente de la Jun ta , Camilo Moñtz 
Vega .—El Vocal, Secretario interino, 
José* Patricio Clemente. 

SESTA SECCIÓN. ——— -. 
GOBIERNO M I L I T A R DB LA PLAZA. Y P R O 

VINCIA DB MADRID. 

Relación de les quintos del regimiento in
fantería de Sevilla que deben presentar
se en la Caja de quintos de esta capital 
para su incorporación á banderas, con 
espresion de sus nombres y pueblos don
de residen. 

Fructuoso Sanz de la Fuente , Pedre-
zuela. 

Adolfo Santón Vega, Romillin. 
Sergio Torres Fernandez, Villaviciosa. 
Cándido Martínez Escribano, E s t r c -

mera. 
Ildefonso García Vicente, Pozuelo del 

Rey. 
Gregorio Domínguez Sánchez, Chapi

nería. • • l.< ^* t .> j n( ttí/ t vttinm 

Saturnino García García, Berrueco. 
Mannel Giménez Lizana, Cenicientos. 
iVdro Sánchez Alejo, Tielmes. 
«¿ointin Pulido Gamarra , -Fuentidueña 

de Tajo. [or.i nafa v; ovoq* DI ptxd 
Juan Gil Martin, Torrelaguna. 
Rosario Peña Martínez,. Pozuelo del 

Rey. 
José" Pacheco Caravaca, Aranjucz. 
Ramón Sánchez Trillo, Eurica. 
Mariano García García, Parales d e T a -

juña . 
Luís Francisco Reguera, Colmenar 

Viejo. 
Román González Scgovia, Moralzarzal. 
Zoilo Sánchez Ardíanos, Colmenar de 

Oreja. 
Madrid 6 de diciembre de 1868.—Es 

copia.—El Coronel Teniente Coronel de 
E. M. Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de, primera instancia del distrito 
de la, Inclusa. 

En virtud de providencia del señor Juez 
Me primera iustancia del distrito de la 
Inclosa de esta capital, se anuncia al 
púMieo haberse estraviado un resguardo 
del Balice de España bajo el núm. 30.498» 
que. acreditaba haberse constituido en 
dicho establecimiento un depósito vo-
luntario traamisible de 69 acciones de 
carreteras provinciales de Madrid. 

S-Í previene á la persona en cuyo poder 
se hallo el resguardo, lo presente á S . S . , 
dentro, de diez dia?, á contar desde la 
publicación de esto edicto; en inteligencia 
que se declara el estravío; y espidiéndose 
un duplicado, no tendrá el primitivo valor 
alguno. 

Madrid 15 de diciembre de 1868.—El 
Escribano, Latofrc—502. 

Por el presente, y en virtud de provi 
dencia del s»ñor don Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta capital , se ci ta, llama 
y emplaza por primero y ultimo edicto, 
término de treinto dias, á Vicente Ser
rano Fenezuelo, para que dentro de dicho 
término comparezca en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en la calle de 'la 
Union, núm. 10, planta baja; y bajoaper 

cibimiento que de no verificarlo así le 
parará el perjuicio que haya logar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Luis Villanueva, se cita á 
Hilario Diez, que habitó en la calle de 
Gitanos, núm. 10, casa de vacas, y que 
ahora se ignora su domicilio, á fin de que 
en el término de nueve d i a s , contado 8 

desde la publicación del presento en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaraoion, en causa 
criminal que se instruye por sustracción 
dó cinco/bolas de billar de la casa de 
Tomás Pérez. 

Juzgaav de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de provincia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, en diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del 
señor J U P Z de primera instancia del par
tido de Villajoyosa, se cita á don Vicente 
López Marín, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del tórmino de ocho dias 
comparezca en dichoJuzgado del distrito 
de la Universidad y escribanía de BU 
cargo, á prestar una declaración que se 
interesa en el indicado exhorto. 

Madrid 12 de diciembre de 1868.—El 
Escribano, José Juan Clemente. 

Audiemcia territorial de Madrid. 
En virtud de procidencia de la esee-

lentísima Sala segunda de esta Audiencia 
territorial, fecha 5 del corriente, se llama 
y emplaza á Diego García Paredes, so l -
tt-ro, foudidor de metales, de 27 años de 
edad, procesado ante dicha Sala, en cau
sa procedente del Juzgado del Hospital, 
por hur to , que so fugó el dia 20 de n o 
viembre último, á fin de que en el térmi
no de nueve dias se presente en la cárcel 
de villa á responder de los cargos que le 
tesclt.-»n en dicha causa y defenderse, en 
el estado en que se halla; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 12 de diciembre de 
1868.—El Escribano de cámara , José 
Gonzalo de las Casas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran'y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 
Por el presente cito á Manuel Benito 

Volait, director que ha sido de los ferro
carriles do Sevilla, Jerez y Cádiz, á fin 
de qoeen el término de seis dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sala 
do audiencia de este Juzgado, situado en 
el piso: bajo de la territorial, á prestar una 
declaración, pretendida por el señor don 
Inocente Pérez , á nombre de Manuel , 
Jull» Giraut, Abogado do París, bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 

| le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar . . V ( g ^ n ^ p uuiajuk: 

Madrid 12 de diciembre de 1868.—Isi-
sidro Autran.—Por mandado de S. S., 
Celestino de Flores.—565. 

.•. ; i , . ' > i u f c ,10!) 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
E n virtud de providencia del Sr. don 

José María Payueta , Juez de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital , se sacan á pública subasta, 
un coche y una carretela, esta de doble 
suspensión, construida porHumel , de P a 
rís, pintada de color verde, faja amarilla; 
guarnecida de Reep verde y con decorado 
dorado, y aquel de luces, de L. Lorieux> 
pintado de azul, juego encarnado, fajas 
y filetes negros y guarnecido de Resp 
azul, tacados respectivamente en la can
tidad' de 7000 y 10.000 reales, Cuyo rema
te tendrá lugar a l a s doce de la mañana 
del 29 del actual , en la sala de audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la terri
torial y ante el Escribano del número don 
Pedro López.—564. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Con la competente autorización de 
S. B . , se saca en esta villa á pública su
basta el dia 23 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, en la casa d e n o 
minada del Patio, una vaca, dolor cen za 
claro, queso apareció en la ganadería dé 
don Luís de Garcini, en el mes de mayo 
último, bajo el tipo de 40 escudos en que 
basido tasada por los peritos. 

Lo que BU auuncia-al público llamando 
licitadores. 

Cenicientos 11 de diciembre de 1868.— 
El Alcalde, Alejandro Señoris. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

Por la Jun ta de repartidores nombrada 
por el Ayuntamiento para la derrama del 
impuesto personal en sustitución de la 
contribución de Consumos, decretado en 
12 de octubre último y mandado llevar á 
efecto por instrucción de. 27 del mismo, 
ha efectuado aquella de la cantidad que 
correspoie en el segundo trimestre del 
presente año económico, según el presu
puesto y bases siguientes: 

Rs. Cents. 

Señalamiento ó cupo repar t i 
ble para el Tesoro 9875 

45 por 100 de recargo provin
cial 4443 75 

14318 75 

8 por. 100 de repartimiento y 
cobranza 1145 50 

Total líquido r epa r t i b l e . . . 15464 25 

el cual todos los contribuyentes en él 
comprendidos pueden enterarse de su 
contenido y reclamar de agravio ante la 
Jun ta de jurados, instituida al efecto, en 
dicho plazo, la que dará solución á las 
que se presenten en el mismo; en la in~ 
teligencia, que pasado el citado término 
del5 dias, no será¡admisible ninguna r e 
clamación, por justificada que sea. 

Villa él Prado 1.° derdiciembre de 1868. 
—Toribio Valledor. 

CAJA D E AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 13 de diciembre de 1868, auto-
rizadas por ios señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.*de las Des
calzas. 

Reales vn. • 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

Tola! 
de Impo

nentes. 

Sección 1* » » » 
— 2' 6.950 13 21 34 
— 3 ' 46.430 172 » i'73 
— 4 a 4.778 23 » 23 

P.' de San Mi-
lian, n.Ml. 

Sección 5" 8.150 56 1 57 
Calle de Fuen-
carra!, llosp.° 
Sección 6 a 6.840 38 » 38 
Totales. 73.148- 302 22 324 

B F I N T E r l T , r ' a 

• • • 

P.'delasDes- Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

ídem 
i 

cucnl«i 

Tola! 
número 

de pagos. i i!zas. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

Tola! 
número 

de pagos. 

Sección I a 887.421 40 378 28 406 

El Director de semana, José Genaro 
Viltenova.—Los Vocales, Gonzalo Sebas
tian de Liñan.—José Sanz y Barea.—Ma
nuel Vicente Mugniro*—Domingo Benito 
Guillen.—Andrés Ibarbia.—Ángel E c h a 
r e n . —Francisco da Paula Lobo.—Loren
zo Fernandez Villavicencio.—Marqués 
de Falces;—Lino Fernandez Baeza.—Jo
sé Leopoldo Careaga. 

ANUNCIOS. 

Bases para el repartimiento. 
Número do cootas efeotivasque bao de 

contribuir 2267. 
Sale gravada cada cuota al respecto 

do 6 rs. 83 céntimos. 
P a g a r á n media cuota por persona los 

que vivan en casa qne su alquiler sea 
do 120 reales anuales. 

ídem una desde 121 á 180. 
ídem dos desde 181 á 250. 
ídem tres desde 251 á 350. 
Id em cuatro desde 351 á 450. 
ídem cinco desde 451 á 600. 
ídem seis desde 601 á 800. 
ídem siete dosdo 801 á 1000. 
ídem ocho desde 1001 en adelante. 
Ademas d e las bases que anteriormente 

se espresan, la J u n t a repartidora, para no 
perjudicar á ningún contribuyente, ha 
tenido presentes las circunstancias loca
les de cada familia, y bajo ostos princi
pios ha formado el repartimiento del 
mencionado impuesto, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría Municipal 
.por el término de 15 dias que previene el 
art . 30 de la mencionada instrucción, en 

LA VENCEDORA. 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que prefija el ar t . 21 de 
la ley do S.xd^dades mineras, se requiere 
por segunda vez al pago del dividendo 
número 23 á los poseedores do los accio
nes números 1 al 25; 60 al 70 y 76 al 91 , 
todos inclusive K para que en término 
de quince dias satisfagan su importe en 
casa del tesorero don Dionisio Ondovilla, 
que vive Plaza Mayor, núm. 18, comercio. 

Madrid 14 de diciembre de 1868.—El 
Presidente, F . Regal.—563. 

Regimiento del Rey, l.° de Coraceros. 

El 20 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, se venden en p ú 
blica licitación en el cuartel de Jesu í t as 
que ocupa el citado regimiento en Alcalá 
dé Henares, 38' caballos de desecho. 

L o q u e se annnéia para conocimiento 
de los licitadores que deseen hacer p r o 
posiciones. 

Alcalá de Henares 3 de diciembre de 
1808.—Teniente coronel comandante g e -
fe del detall, Enrique de Loria Santa 
Cruz.—532. 

Editor^ D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS. Pablo, 27 
MADRID: 4868. 


